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Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Víctor
Manuel Velilla Abad, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

Madrid, a 27 de enero de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/2.870/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria del
Juzgado de lo social número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Ana Isa-
bel Grande García, doña Beatriz Izquierdo
Martín y don Ignacio Perea Resa contra
“Corman Sistemas y Montajes de Seguri-
dad, Sociedad Anónima”, en reclamación
por procedimiento ordinario, registrado con
el número 1.460 de 2008, se ha acordado ci-
tar a “Corman Sistemas y Montajes de Se-
guridad, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 10
de febrero de 2009, a las nueve y veinte ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 8, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Corman
Sistemas y Montajes de Seguridad, Socie-
dad Anónima”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 2 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.663/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 15 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Ramón Menchen Ongil, contra la empresa

“Ica 3 Mediambiente, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Auto

En Madrid, a 19 de enero de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Ramón Menchen Ongil, contra “Ica 3
Mediambiente, Sociedad Limitada”, por un
principal de 9.000 euros, más 810 euros en
concepto de intereses y 900 euros de costas
calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada que a continuación se deta-
llan: los que se encuentren en el local donde
realiza su actividad comercial (servicios téc-
nicos de ingeniería), sito en la avenida del
Cardenal Herrera Oria, número 39, séptimo
izquierda, 28034 Madrid.

A tal fin, líbrese testimonio de la presen-
te resolución con comunicación al Servicio
Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo
de los bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende.

d) Y consultados telemáticamente los
bienes y derechos susceptibles de embargo
de la parte ejecutada, se declaran embarga-
dos a resultas de la presente ejecución y en
cuanto sea suficiente para cubrir el importe
de las cantidades reclamadas y no satisfe-
chas:

1) Las cantidades que en concepto de
saldos pendientes de facturas u otros con-
ceptos tenga que percibir la ejecutada de
“Hijes, Sociedad Limitada”, “Fuentajo Pro-
mociones, Sociedad Limitada”, “Inalcuba,
Sociedad Limitada”, “Chamartín Área Cen-
tro, Sociedad Limitada”, “Daugson Hispa-
nia, Sociedad Limitada”, “Visaro, Sociedad
Anónima”, Ayuntamiento de Campo Real
(Madrid) y doña Araceli Gómez Muñoz.

2) Los saldos y demás valores de los
que resulte titular la empresa ejecutada en la
sucursal de la avenida de Burgos, número 8,
de Madrid, de “La Caixa”.

A tales fines, líbrense los correspondien-
te oficios por correo certificado con acuse
de recibo a dichas entidades al objeto de que
retengan e ingresen las referidas cantidades
en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” de este Juzgado abierta en “Banesto”,
con el número 2507, sucursal sita en la calle
Orense, número 19, de Madrid, hasta cubrir
las sumas reclamadas en el presente proce-
dimiento.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José María Reyero Sahelices.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ica 3 Mediambiente, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.393/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 15 de 2008, de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Ana Maradillo Márquez, contra la empresa
“Ivser Asistencia Técnica, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Auto
En Madrid, a 14 de enero de 2009.—Vis-

tas por mí, don José María Reyero Saheli-
ces, magistrado-titular del Juzgado de lo
social número 9 de los de Madrid, las pre-
sentes actuaciones, seguidas a instancias de
doña Ana Moradillo Márquez, contra “Ivser
Asistencia Técnica, Sociedad Limitada”,
dicto la siguiente resolución:

Dispongo: Que debo declarar extinguida
la relación laboral que unía a doña Ana Mo-
radillo Márquez y a la empresa “Ivser Asis-
tencia Técnica, Sociedad Limitada”, conde-
nando a dicha entidad a que abone a la
actora las cantidades siguientes:

Indemnización legal: 2.031,33 euros.
Salarios de tramitación: 9.827,26 euros.
Notifíquese la presente resolución a las

partes, advirtiendo que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición ante este
Juzgado dentro del plazo de cinco días hábi-
les siguientes al de su notificación.
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Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma su señoría ilustrísima. Doy fe.—El se-
cretario judicial (firmado).—El magistrado-
juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ivser Asistencia Técnica, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 14 de enero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/2.439/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.433 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Javier Benítez Ramos, contra la empre-
sa “Calpower, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado auto de desistimiento
cuyo contenido es del tenor literal siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 8 de enero
de 2009.

La extiendo yo, el secretario judicial, para
dar cuenta a su señoría ilustrísima del ante-
rior escrito presentado en fecha 7 de enero de
2009 por la parte actora y turnado a este Juz-
gado en fecha 8 de enero de 2009.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 8 de enero de 2009.

Parte dispositiva:

Así por este auto, digo: Se tiene a la parte
actora por desistida de la demanda presenta-
da y archívese el procedimiento sin más trá-
mites.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiéndoles que contra la misma
cabe interponer recurso de reposición, ante
este Juzgado de lo social, en el plazo de cin-
co días hábiles siguientes al de su notifica-
ción (artículo 184 de la Ley de Procedimien-
to Laboral).

Así lo pronuncia, manda y firma su seño-
ría ilustrísima. Doy fe.—El secretario judi-
cial (firmado).—El magistrado-juez de lo
social (firmado).

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Calpower, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como
para su colocación en el tablón de anuncios
de este Juzgado, expido y firmo la presente.

En Madrid, a 20 de enero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/2.560/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
de lo social del número 9 de los de Madrid.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha, dictada en los presentes autos se-
guidos a instancias de don Rubén Patiño Za-
pata y don Diego Alexander Bernal Lucio,
contra “Construcción Directa Madrid, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por pro-
cedimiento ordinario, registrado con el nú-
mero 782 de 2008, se ha acordado citar a
“Construcción Directa Madrid, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 19 de febrero
de 2009, a las nueve y diez horas, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 9, sito en la calle Hernani, número 59, de
Madrid, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Construcción Directa Madrid, Socie-
dad Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 22 de enero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/2.954/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.271 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Moulay Ismail Boudal, contra doña Ali-
cia San Vicente Sánchez y “Distribución
Hostelera Tomagran Gourmet, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Sentencia número 7 de 2009
En Madrid, a 14 de enero de 2009.—

Doña María Luisa Segura Rodríguez, ma-
gistrada-juez del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid, habiendo visto los
presentes autos seguidos por despido, entre
partes: de una, y como demandante, el letra-
do don Daniel Revuelta Calzada, en defensa
y representación de don Moulay Ismail
Boudal, y de otra, como demandados, doña
Alicia San Vicente Sánchez, “Distribución

Hostelera Tomagran Gourmet, Sociedad Li-
mitada”, y Fondo de Garantía Salarial, que
no comparecieron pese a estar citados en le-
gal forma, en nombre del Rey ha dictado la
siguiente sentencia:

Fallo

Estimando la demanda interpuesta por
don Moulay Ismail Boudal, frente a la em-
presa “Distribución Hostelera Tomagran
Gourmet, Sociedad Limitada”, y doña Ali-
cia San Vicente Sánchez, declaro la impro-
cedencia del despido efectuado el día 15 de
septiembre de 2008, y estando el centro de
trabajo cerrado y sin actividad, declaro ex-
tinguida la relación laboral existente entre
las partes con efectos desde la fecha de la
presente sentencia, y por tanto, condeno so-
lidariamente a la empresa demandada “Dis-
tribución Hostelera Tomagran Gourmet, So-
ciedad Limitada”, y doña Alicia San
Vicente Sánchez a abonar al demandante la
cantidad de 6.075 euros en concepto de in-
demnización y 4.500 euros en concepto de
salarios de tramitación.

Respecto del Fondo de Garantía Salarial
no se efectúa declaración expresa de absolu-
ción o condena, sin perjuicio de sus respon-
sabilidades.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Alicia San Vicente Sán-
chez, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.377/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.313 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Lucian Husanu, contra la empresa “Tes-
la Instalaciones de Tuberías Industriales,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 415 de 2008

En Madrid, a 23 de diciembre de 2008.—
Don Segismundo Crespo Valera, magistra-
do-juez del Juzgado de lo social número 11
de Madrid, tras haber visto los presentes
autos sobre despido, entre partes: de una, y
como demandante, don Lucian Husanu, que
comparece asistido de la letrada doña Clara
Argentina Tomás Azorín, y de otra, como
demandados, “Tesla Instalaciones de Tube-
rías Industriales, Sociedad Limitada”, y


